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MINISTERIOS 
CIENCIA, TECNOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 
RESOLUCION Nro. 1/98 

POR CUANTO Por Aruerdo adoptado por el Conse- 
jo de  Estado el 21 de abril de  1993. quien resuelve fue 
designada Ministra de Ciencia, Tecnologia y Medio 
Ambiente. 

K l  Acuerdo Nro. 2817 del Comité Eje- 
cutivo del Const,jo de Ministros de  fecha 25 de noviem- 
bre de  1994. en su Apartado SEGUNDO Numeral 18 y 20, 
faculta a este Ministerio como Organismo de la  Admi- 
nistraciiin Central del Estado, para "desarrollar el per- 
feccionamiento continuo d? las estructuras y formas 
organizativas de direcci<in del Organismo" y para "par- 
ticipar, seaún el procedimiento establecido. en la crea- 
ción. fusión, extinciijn o traslado de sus entidades su- 
bordinadas y de su esfera de atericiiin". 

Mcdiante la Resolución Nro. 293 de  19 
de diciembre de 1997 dictada por el Ministro de  Econo- 
mía y Planlficacian, fue autorizada la creacien de  la 
Empresa de Seauridad y Protección subordinada al Mi- 
nisterio de  Ciencia. Tecnologia y Medio Ambiente. 

En el transcurso de  la existencia fun-  
cional-administriitiva de  este Organismo de la Admi- 
nistración Central del Estado. ha quedado evidenciada 
la necesidad Y conveniencia de contar con una orga- 
nización propia capaz de garantizar el perfwcionamiento 
del sistema de protrcciiin de las instalaciorics y Ix w c t o -  
dia y seguridad de transportaciún de materiales y sus- 
tancias peligrosas y personalmente a funcionarios que 
efectUan depósitos y extrarcibn de efectivo en Bancos, 
dentro de las eniidades que conforman e l  Sistema de  
este Ministerio. L:OII la Iinalidatl de contar con una pro- 
tecciún física s e w i s .  estable Y eficiente economicamente 
para los bienes mueblrs e inmuebles que constituyen el 
patrimonio de esle Ministerio de Ciencia. Tecnología y 
Medio Ambicnte. 

POR TANTO: En uso de  las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Crear, la Empresa de  Seguridad y Pro- 

tección, subordinada al Illinisterio de Ciencia, Tecnolo- 
gía y RIrdiu Ambiente. 

SEGUNDO: La Empresa de  Seguridad y Protección 
se crea con los bienes. rerursos Y demás medios básicos 
( 1 ~  rotacirin y linanrieros que se le asignen quc integran 
su patrimonio y con los objetivos siguientes: 
-€'restar servicios especializados de viailancia. seguri- 

dad y pro tecc ih  a todas las instalaciones que con- 
forman ?I Sistema del Ministerio de  Ciencia. Tecno- 
logia Y Medio Ambiente. can el f in  de garantizar la 
integridad fisica de  los inmuebles. d e  los rec~~rios  ma- 
teriales y otros bienes pertenecientes a los objetivos 
protegidos. asumiendo la responsabilidad de su pre- 
servari<in y custodia a través de  relaciones contrac- 
tuales. 

-Gnrantizer la  custodia de  vehículos que transporten 
sustoncias y p t e r i a l e s  peligrosos. procedentes o con 
destino a instalaciones del Ministerio de  Ciiwci?, TCC- 
nrllngia y Medio Ambiente. 

-Garonlizar la custodia personal de los funcionarios a 
cargo de los depósitos y extracciones de efectivo en 
Bancos. ?n las Fntidades del Sintema del Ministerio 
rir r i rnr ia .  Temologia y Medio Ambitxite. 

-Realizar estiidlos. asesorar y formular recomendacio- 
nes rn  materia de  seguridad Y proteccion. dirigidos a 
prevenir la camisiin de delitos y perfwcionar la con- 
srrvariiin de los objrtivos y olros bimcs,  cuya custo- 
dia y giiranlia de sus resultados asume. a través del 
correspondiente Contrato de Servicios que suscriba. 

-Enfrentar 3 travas de sus Agentes de  Vigilancia y 
F'rotrcci6n. la comis ih  de  delitos. aprelirnrler a los 
autores y 0i:iipar los medios c instrumentos utilizados 
para ello. poniéndolos a la disposición de las autori- 
dades competentes y preservar 10s lugaws rlriiiilc se 
haya cometido D intrntada cometer un  drlito. 

-Coordiniir y iolaborar con  los órganos de initrurci6n 
y fiiralia. cn la investigarion de hrchos delict,ivos 
comrt.idos o relacionados con initainrionrs. recursos 
o bienes de los objetivos acogidos a sus sorvicios de  
viailanria Y pratecrirjn. 
TERCERO: A los fines del cumplimiento de  los ob- 

jetivos precisados en el Resuelvo SEGUNDO, la Empresa 
de Seguridad y Protección d d  Ministerio de  Ciencia, 
Tecnologia y Medio Ambiente. se OrganiZilrA interna- 
mente. a través de Unidades que se denominarón Agen- 
cias, a las quc se subordinaran tantos .qriipioi o drstara- 
nienlos dc custodios, como' sea necesario scg&ri la cuten- 
sión territorial y complejidad de  los objetivos a quienes 



182 GA-A OFICUL; 16 de febrero de 1998 

- 
COMWCIO EXTERIOR 
preste scrviclo~ contractuales de vigilancia y protección 
fisica. 

En una primera etapa. la c i h  miniina de 
plantilla con que contará la Empresa de SeKuridad y 
Protección ser; de un total dc 160 trabajadores: no podrá 
prestar servicios a Empresas Mixtas, de Capital Total- 
mcntc Extranjcro o Asociaciuncs con Capital Extranjero 
e iniciara su labor. en fun<:ibn dc la vigilancia, scguri- 
dad Y protecciún del Parquc Zooiúgico Nacional y el 
Instituto de Ecologia y Sistematica, cuyos scrvicios se 
i r i n  extcndirndo a otras instdlaciones dcl Sistcma del 
Organismo, cn función de las necesidades propias del 
Ministcrio y en corrcspondcncia con los niveles logrados 
de eficicncia y eficacia en los servicios quc preste. 

QUINTO: La plantilla inicial aprobada a la Einpre- 
ñ a  de Seguridad Y Protección, estará compuesta por 6 
dirigcntcs, 13 técnicos. 2 obreros y 139 efectivos profe- 
sionales en fonciiin dc la vigilancia, seguridad y prs- 
teccion. ostcnti<níln estos últimos, la categoria ocupacio- 
nal de trabajadores de servicios. 

SEXTO: El Jefe de 1ii Empresa es nomenclatura de 
dirección del nlinislerio y s u  designuciún y rcmoción 
es competencia de quien resurivr. correspondiéndole la 
facultad de dcsignar y remover en sus  cargos a los di- 
rigentes. tecnicos y trabajndorcs que  se le subordincn. 

SEPTIMO: N i  Jefe dc la Empresa de Seguridad Y 
Protecrión, gar;mtiziir:i el estricto cumplimiento de las 
disposicionm dictadas por el Ministerio del Interior en 
cuiiniu a: 

a) F.os candidatos vara cubrir las plazas o iunciones 
de Sustituto o Srgundo Jefe de  la Empresa; Jefe 
de Recursos Hiinianos; Jefes de Agencias y Res- 
ponsable del Armamento, deberán ser previamente 
aprobados por el Ministerio del interior antes de 
ser designados en tales cargos o funciones. 

b) Los Jefes de Agencias, deben ser desmovilizados o 
licenciados dcl Ministerio del Intcrior o del Minis- 
terio dc lias Fucrzüs Armadas Revolucionarias. 

c) Las normiis y mediday que sc dicten sobre Scguridiid 
y ProtccciGn Física, as¡ como sobre cl uso, conscr- 
vacion Y rontr01 dcl armamento aprobado. sc regi- 
r i n  por lo ectablccido por e1 Ministerio del Intc- 
rior, a quicn se consultari Y se sonictcr;i a apro- 
bnri<in, la crcaciun de nucvas unidades subordiiia- 
das, mi como moclificaciunes por ampliación o re- 
ducciim dr 121s rxialcnies. 

IA pi'csciitc Resolución surtc electos 1cg;ilcs 
a partir dci Iro. dc noviembre de 1007. 

Notiliqii<~sc ii l a  Dirccciúii ric llccursos Iiu- 
manos y coniiitiiiiucie la prcscntc a los Viceministros, 
Prcsidentrs dc  Agencias, Delegados Provinciiiles y del 
Municipio Esiiccial Isla de 1:) Juventud y Dirccciún de 
Ecoriomiü. torivs prrteiivcimtci a este Ministerio dc Cien- 
cia, Tccnologia ? M d i o  Ambicnte; a los Ministerios de 
Economi;, y P i m ~ I i c w ~ i n ;  Trabajo y Seguridad social 

a ia 0liriii;i Nocioiiiii d r  ~ : :~ t ad i~ t i r a s ,  así como cuan- 
tss  otras pcrroiiiis r i i i l ~ r ~ i l c ~  Y juridicas corresponda co- 
nocer lo dispii<'sto ? publiquese en la Gaceta Oficial de 
la Repúblicd, l:ara geiicral coiiocimiento. 

CUARTO: 

- 

OCTAVO: 

NOVENO: 

Y ai n i i ~ ~ i ~ t ~ r ~ ~ ~  (ICI i i i t ~ r i ~ r .  ;ii iitinco cfntr:il de  cuba ,  
DECIMO La presente Resolución entrará en vigor, 
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Ofi- 
cial de  la Rcpública. 

DADA, en la sede del Ministerio de Ciencia. Tccno- 
logia y Medio Ambiente, en la ciudad de La Habana, a 
los veintitrés días del mes de Encro de  mil novecientos 
noventa y ocho. 

Dra. Rosa Elena Simeón Nccrin 
Ministra de Cicncia, Tecnologia y 

Medio Ambiente 
RESOLUCION No. 5 de 1998 
Correspondc al  Ministcrio del Comcr- 

cio Exterior. en virtud dc  lo dispuesto en cl Acucrdo 
No. 2R21. adoptado por el Comité Ejecutivo dcl Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1'394, dirigir. 
vjccutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior, 
y a tal cfccto tiene la atribución de conceder faculta- 
des para realizar opcraciones de  exportación e impor- 
tación, determinando en cada caso la nomcnclatura dc 
mcrcancias que scrán objeto de dichas operacioncs. 

POR CUANTO La Cámara de  Comercio de li< Re- 
pública de Cuba, de conformidad con lo establccido, ha 
presentado la correspondiente solicitud a los efcctos de 
que se le conceda facultades de importación. 

POR CUANTO: El Consejo de Dirccción de este Mi- 
nisterio, ha considerado procedente acceder a la solicitud 
interesada por la citada cntidsd. 

En uso de las facultades que me estin 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar a la Cámara de Comercio de 

la República de Cuba, identificada a 10s efectos estadis- 
ticos con el Código No. 409, para que realice directa Y 
permanentemente la importación de  mercancias. 

SEGUNDO La Cimara de Comercio de la Rcpublica 
<le Coba rjccutará la autorizaciún a que se cuntriie el 
Resuclvo precedente, de conformidad con lo establecido 
cn la Rcsoluciún No. 200, dictada por el que resuelve 
cn fecha 4 dc junio de 10%, interesando la importación 
cventual dc mercancias. 

TERCERO: La Cámara de Comercio de IH República 
de Cuba vendrá obligada. previamente a la ejecución 
dc  la imporlaciún de mercancias, n intercsar las autori- 
zaciones adicionales que rcsulten procedenics. cn Iu for- 
nia cstablccida para cada caso. 

En virtud de lo dispuesto r n  l i l  Rcsolucióti 
No. 237, dictada por el que resuelve en fecha 3 de ina- 
yo de 1W5. la Cámara de Comercio dc la República de 
Cuba. vicnc obligada a rendir a la Direccibii de Esta- 
disiicas, Analisis y Planificación dcl Ministcrio del Co- 
mrrcio Exterior, la informacibn que en la misma sc 
estnblcce. 

COMUNIQUESE la presrntc Rcsoluciúii al iritcr~!;xdo, 
a la Aduana Gcneral de la República. a1 Miiiistwio dc 
Finanzas y Precios. y demás ürganismpc dc la Admi- 
nistración Central del Estado. al Banco Central de Cuba, 
u1 Umcu Financiero Interiiacioiial, al  Banco l t i tcrnxiond 

CUARTO: 



16 dc febrero dc  i!l<58 GACETA OFICIAL 183 
de  Comcrcio S.& a los Viceministros y Directores del 
Ministerio Y a los Direclorcc de Empresas. Publiqucse 
e n  la Gaceta OEiEiai para gcncral conocimiento y archi- 
VcSc el original en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de  La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior. A los seis días del mes de enero de  
mil noveciciilos iiovcnta y ocho. 

Ricarüo Cabrisas Ruiz 
Ministro dcl Comercio Extcrior 
-- 

RESOLUCION No. 6 de 1998 
Corrcspoiidc ti1 Minisicrio dcl Cunicr- 

cio Exlcrior, en virtud de  lo dispuesto cn cl Acucrdo 
No. 2021, aduiitado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fccha 28 de noviembre de 1Y94, dirigir. 
ejecutar y controlar la aplicaciiin de la politira del 
Estado y del Gobicrno c ~ i  cuanto la actividad conicr- 
cial extcrior. 

POR CUANTO: E1 Ucrr r lo  No. 2üü, de 10 de  abril 
de 1996, "Rcglaiiicntr> clcl Rcgistro Nürional d c  Sucur- 
sales y Agentes de Sociedadcs Mcrcantilec Extrdnjcrils", 
faculta id Ministro del Comercio Exterior pnra resolver 
sobrc las solicitudes de inscripción prescntndns ante  di- 
cho Rcgiclro. iidscrilu a 111 Citmara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Eiicargado del Rcgislro Nacional 
de  Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
trtinjcrss, en cuniplimientu del articulu 16 del prccikido 
Decreto No. 206. de 10 de abril d c  1996, ha elevado a la 
consideración dcl quc resuelvc el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la compañia de An- 
tillas Holandesas, ADDAX TRADING AND MANAGE- 
MENT, N.V. 

En uso de las facultades que  me es t in  
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRInTI.:RO: ~ u i o r m i r  lil invcripcii,n de la compañia 

de Aniillas I1ol;indrs;is AUDAX TRADING AND MANA- 
GERIENT, N.V. cn cI Rrgistru Nacional de Sucursales 
y Agcnlcs dc Socicd;idcs Rlcrcantiicc Extraiijt.ras, adscri- 
to a la C<imara dc Comercio dc la República d e  Cuba. 

I.:l objeto de la Sucursal dc la compania 
ADDAX TRAUlNG AND MANAGEMENT, N.V. cn Cu- 
ba, scr6 la rcalizaciiin de aclividades comerciales rela- 
cionadas COII liis iiicrc;inciac 9uc a nixwl de partidas y 
subpartidas arancclari3s sc dcScriben en cl Anexo No. 1 
quc loi.in;i p;irtc int+grante de la presente Resoluciúii. 

HCI'XO: I.;i I iwnvia  que se otorgue al amparo de 
rcci i i<,  Ilrsiiliiciiln. no i iuiur i ia  la reülizeciún de las 

aclividadcs sigiiicnlca: 
-.Importar y cxlxxtar dircctainciilc, coi1 car ic lcr  co- 

mercial; 
-Realizar f l  r i imrrc io mayorista y minorista en gene- 

ral  d<, prucliwtos y icrvi<.ios, t'scc;ito los wrvicios de 
ii<isI-vcnt;i y giiriintia. cxprcsarncnte acordados cn los 
contrcitos <luc iimpariiii las ol?cr;icioncs de comcrcio 
cstrrior: 

-Distribuir transfiortar mrrcancias en e! territorio 
nacional. 
CUAILTO: El E i i c i r  

SEGUNIXI: 
cursales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado con el cumpliniicnto de lo 
dispucsto en la presente Resolución. 

DlSPOSlCION ESPECIAL 
UNICA: S e  concedc u n  plazo de noventa dias, con- 

tados a partir de  la fecha de la presente Resoluciijn, 
para que  la entidad cuya inscripciún sc auturiza cn  cl 
Apartado Primero formalice su inscripción cn ci Registro 
Nacional dc Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
ranlilcs Exiranjcras c inicie los trámites para su csla- 
blccimicnto. 

El incumplimicnto del plazo establecido CII esto Dispo- 
siciiiri Kspecial implicará el dcsistimiciito dc la entidad 
pruniovcritc para lo que  Iia sido autorizada y.  conse- 
cuciitcmciitc, cl Encargado del Registro Nacional de  
Sucursales y Agentes de Sociedades Mcrciiiitilcs Extran- 
j e rx  procederá al archivo del expediente incoüdo. 

COMUNIQUESE Iü prescntc Resolución 11 los Viccmi- 
iiistros y Directores del Ministerio del Comcrciu Exte- 
rior, a1 Encargado del Registro Naciurial dc Sucuriiiles 
y Agcntcs de Sociedades Mercantiles Exlranjeras. adscri- 
to a la Camara de Comercio de la República de  Cuba, 
quipn queda responsabilizado de notificar la prcscnte 
Resoiucirin al interesado; a los Directores dc Empresas, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Unnco Central 
de  Cuba, al Banco Financiero Internocioiial. u1 Banco 
Inte¡.riacional de Comercio S.A., a la Aduana General 
de la Rcp,ública, a la Empresa para 1n Prcstscidn de, 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a l a  compañia 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración Y Extran- 
jeria, a ETECSA, al Registro Nacional de  Vchiculos Auto- 
motores y a cuantas otras entidades nacionales corrcs- 
pondo. Piibliqucce e n  la Gaceta Oficial para  general 
ronocimicnto y archivese el ori'ginal de la misma en la 
Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de  La Habana. Ministerio del Co- 
mercio Exterior. a los siete dias del mes dc cncro de mil 
novecicnios noventa y ocho. 

- 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 7 de 1998 
Corresponde al  Ministerio del Camer- 

cio Xxtcrior, en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2811, adoptado por el Comité Ejecutivo dcl Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de l!)!l4, dirigir, 
c j r ru ta r  y controlar la apliciici0n de  la politica del 
Estorlo y rlcl Gobicrrio en cuanto a la actividad comer- 
cial c i tcr ior .  

POR CUANTO: El Decreto No. 206. <le 10 de abril 
de 19516. "Krglamento del Registro Nacional dr Siicur- 
salcs y Agcnlcs dc Sociedades nlercantiles Extrunjcras", 
faciilin al Ministro del Comercio Exterior para  resolver 
sobrc las solicitudes de inscripción prrsrntadai  ante di- 
cho Registro. adscrito a la Camara de  Comcrcio de  la  
Rrpiiblica de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Rcgintro h'acional 
de Siirursales y Agentes de  Sociedades nlcrcmtiles Ex- 
t ranjeras .  en cumplimiento r k l  articulo 1ñ d d  prrritailo 
i)ccrt.iu No. 'X, de 10 de abril de 1tl06, Iia clcvido a la 

POR CUANTO: 
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ECONOMIA Y PLANIFICACION 
consideraciin del que rPsoelre el expediente incoado en 
virtud de  solicitud presentada par  la compañia panameña 
HORIZONTES IMFORTADORES Y EXFORTADORES, 
S.A. (HORIMEXA). 

E n  uso de las facultades que me cst5n 
conferidas, 

POR T A N T O  

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripciún de  la compañíii 

panameña HORIZONTES IMPORTADORES Y EXPOR- 
TADOREC, S.A. (IIORIMEXA). en el Rcgistro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Cx- 
tranjeras. adscrito a la Cimara  de  Comercio de la Re- 
pública de  Cuba. 

SEGUNDO: El nbjeto de la Sucursal de la compañia 
HORIZONTES IMPORTADORES Y EXPORTADORES, 
S.A. (HORIMEXA). en Cuba. será la realización de  acti- 
vidades comerciales relacionadas con las siguientes mer- 
cancías: 
-Cables. alambres eléctricos y sus accesorios; 
-Tuberías y accesorios de cobre para plomería; 
-Accesorios y articiilos para instalaciones eléctricas me- 

-Luminarias cn general y sus accesorios: 
-Eierramientns de mano eléctricas y neumáticos: 
-Conexiones y accesorios en general; 
-Muebles sanitarios. herrajes y accesorios sanilarios: 
-Herramientas. accesorios y artículos de  plomería; 
-Válvulas Industriales: 
-Tuberías Y accesorios de PVC, para  instalaciones eléc- 

1,s Licencia que  se otorgue al amparo d e  
la PresenlP Rcsoliiciiin. no autoriza la rcal izxión de las 
actividades siguientes: 
-1rnport:ii' Y exportar directamente. ron carácter co- 

mercial: 
-Realizar rl rnmercio mayorista y minorista en gene- 

ral de  prodiirtos y ren.icios. excento los servic ios de 
post-venta y p:,r;lnlia. rspresamente acordados pn 10s 

nores: 

tricas. sanitarias e'hidrAulicas. 
TERCERO: 

contrninc quc amparan l a s  operzciones de comcrcio 
...q exterior: 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 

Fl Fncargatln del Registro N a c i a n 3  de Su- 
cursalcs y Amntes de Socicd;.rlei Mercantile? Extran- 
jeras quc1l:i rtsrimiabilizndo con el cumplimirnto de  lo 
dispuesto en 1;i nrrscnte Resolución. 

DISPOSPCION ESPECIAL 
UNICA: SF ronwr le  u n  p l a ~ o  de noventa dias. rnn- 

tados a pnrtir dc 1.3 fcrhil de la presente Resolución, 
para que la e n t i d x l  ruva insiripcirin se autoriza e n  el 
Apartarlo Primero formalice su inscripcif'n en el Regiutni 
Nacional <Ir S i i r . i i r i a l ~ s  y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles Extranjw;is P inicie los trámites para  su e t a -  
blecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dlspo- 
siciiin i:spei.iiil implicani el desistimiento de la entidad 
promovcnic para lo  qiie h3 sido autorizada y. conse- 
cuentemenle. rl Fniargado d.cl Rrglctro iYr.cioral de 
Sucursales y Agcntes de Sociedades Rlercantiies Extran- 
jeras proceder2 al archivo del expediente incoado. 

nacionnl. 
CUARTO: 
COMUXIQUFSE la presente Resoluciln a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del  Comercio Este- 
rior, 31 Encargado del Registro Nacional de  Sucursales 
y Agentes de Cociedades Mercantiles Extrpnjeras. adscri- 
to  a la CBrnara de Cail.ercio de  la Rwública de Cuba. 
qu i rn  queda responsabilizado de noiificar la presente 
Resoluciin al interesado: a los Directores dc Empresas, 
al Ministerio de  Finanzas y Frecios. a l  Banco Central 
de Cuba. al Eonco Financiero Intt'rn:ici<inol. al H:inco 
Inlwnarionül dr Comercio S.A.. a la Adiiniia General 
dc l i i  Re[níhlica, a la Empresa para In  l-'rcctaci;n de  
Servicios a Extranjeros, CUBALSE. a la compañia 
ACOREC S.A., a la Dirección de  Inmigración y Extran- 
jería. a ETECSA. al Registro Nacional de Vehiitilos Auto- 
motores y a cuantas otras entidades nacionales corres- 
ponda. Publiquese e n  la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archives? el original de  la misma cn la 
Dirercifin Juridica. 

DADA en la ciudad de  La Habana. Ministerio del Co- 
mercia Exterior. a los siete días del mes de enero de  mil 
novecientos noventa y ocho. 

Ricardo Cabriaas Ruiz 
hlinistro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 15 
POR CUANTO: Conforme se establece e n  el articulo 

1 del Decreto-Ley No. 147 "De la Reorganizacih de los 
O r g a n i c y E  de la AdmiiiistraciCn Central del Estado" del 
21 de abril de 1994. l a  Junta  Central de  PlaniCiraci6n 
se dmomina  Ministerio de  Economia y rlnnificaci;,n y 
por el articulo 10 dcl propio cuerpo legal se dispone 
que dicho Ministerio es u n  Organismo de  l n  Adminis- 
tracii.n Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio de  Economia y PlaniPi- 
raci6n es el Organismo de  la Adminis i rxi6n Central 
del Fktado encargado de  dirigir. c j fcuinr  y vontrolar la 
apliraciirn de la poiitica del Estado y el Gobierno en 
matcria de  Economia y PlanificaciCn. conforme a la dis- 
puesto en el apartado Primero del A L ~ U P T ~ O  dt'l Comite 
Ejecutivo del Consejo de  Nlinistroc. del 25 de noviem- 
bre  d e  Iq9.l. adoptado de  conformidad ron las Disposi- 
ciones Finales Sexta y Séptima dcl Decreto-Ley No. 147, 
"ne la Reorganización de los Organismos de  la Admi- 
nistrarihn Central dP1 Estado". del 21 de abril d r  1894. 

POR CUANTO: Rrsulta necesario establecer determi- 
nadas regulaciones para los servicentras que  brindan 
servicios de  v m t a  de combustibles e n  el palc. 

En uso de las facultatlcs que  me es t in  
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Todas las entidades que  pagan en mo- 

ncda libremente convertible los portadores energéticos, 
tienen la obligación de adquirir los combustibles (diesP1 
y gasolina motor) en los servicentros de  CUPET-CIMEX 
y CUHAI.SE. cuando se t ra te  de entregas indirectas. cnn- 
formc a los precias fijados e n  la R r s o l u c i h  No. P-98 del 
? O  c ! ~  noviembre de  1086 del Miiiistciio <!? Finiinrns y 
I'rrcias. 

SEGUNDO Las entidades enclavadas e n  municipios 
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FINANZAS Y PRECIOS 
donde no hay servicentros de las Cadeniis a que hace 
mención el apartado primrro de esta Resolución, coordi- 
n;iran ron l a s  rinprcsas pro, inriali:s cnmrrciiilizxloras 
de conbusliblia iC.UrE.T) para su solu-ion, hastd tiiiilo 
se creen las condiciunrs necesarias para  que se pueda 
cumplimcntnr lo dispursto cn el apartado precedente de  
esta disvusici,:n juridica. 

TEHCl KO: P.liminar los servicentros o similares pro- 
pios existcriics cn las entidades a que se refiere el apar- 
tado priincro de csta disposiciiin. que son abastecidas 
de diesel y gasolina por la Uni6n CUHAPETROLEO 
(CUE F X )  con entregas directas a precios mworistas. 

CUARTO: Los Ministcrios de Ia Industria Básica Y 
del Trdnsporte realizarin un  trabajo encaminado a: 

a) Determintir los servicentros o similares que para  
uso propio existcn ;ictu.ilmcnte en las distintas en- 
tidades a quc se refiere el apartadu primeru dC 
esta Resolucit n. con v is tas  a cxt ingux diiihos ser- 
vicentros o similares propios y que tociii la venta 
dc diehcl y giisolina indircc1;i se cferiuc a travcs 
CIC I ~ S  Cadenas C u m T - c I n i E x  y CEBALSE, 

b) I ropuncr, por cxcei'ci~:n. los servi;enlros o simila- 
res p r o p i w  i l c  d i c h a : ,  i,ntiu;:dt.:, que se ni;iritciidr.iii 
prest;~ ndc dirho scrv>cio. 

Estos organismos normarán todo lo COnCfrniClltC 8 lo 
es1;ibleridu en este apartado y presentarán en un t6rmino 
de 4s dias ii partir de la aprubación de la prtiscrite 
HcsoIuci<:n. sus conclusiorics y rccomcndacioncs a estc 
Ministerio para su posterior consulta en la Comisión 
Central de  Divisas. 

QUINTO: Queda e'xpresiimente prohibido a los scr- 
vicentros quc se iiutoricin a continuar operando con 
destino propio quc efcclucn ventas de  combustibles a 
otms entidades autofinanciadas. igualmente ninguna en- 
tidad eslari aulwizada para abrir nuevos serviccnlros 
o similares pi<q>ius. 

SEXTO: Sc mzntcndrán funcionando los servicentros 
o similares que operan cn moneda nacional. que cstán 
destinados a: 

a) Las cntirl;idcs ciuc nti tienrn esquemas de auiofi- 
nanci;:niiento y que por lanto no pagan en niuneda 
libremrnte convcr1;bIc los portadores cnergtticos 
quz cuniumen. 

b) La )!obI;%cu n ( u i u t a s  noi.iiiad;is, cuotas especiales y 
vcliiculo coniprnsados). 

SE1 TinIV: Las vcnlas dc conibustibles con carácter 
niayorisiii en inucstro pi is  siiio sc realizarán a través 
de la Uiii(ir <'UI:AI~E1'ROI~I:O (CUPET). 

Se f ; i i i i l l ; i  :I los nlinistrrios de 12 Industria 
n$sic;i y <Ir1 Tr;!iisportc parii qiie dr conjunto elaburcn 
unil prupwst ; i  c o n  ~i s t ; i s  a establcccr los marcos rcgu- 
latoriw )>ara todo 10 ccinceriiiente a la actividad de los 
scrviccniros, t an lo  dc Ir is que o w r a n  en moneda na- 
cional como de los qiir lo haccn rn moneda libremente 
corivwtible. 

K i ~ ) V I N O :  I.;i prri.cntc I3csoluciC.n comcnz:irA il rc- 
g'r  ~ . i i r l i i  tic, I ; I  ii.iii;i ~ I P  ? u  firm:i. Se dei-og;in i'uLin- 
tas dibpuiicioiics . jur~d iws  IIP iguiil D infwior jcr:irqui:i 
sc o ~ o r i m n  a 111 QU<! iinr la ~n'cscnte se cs1;iblecr. 

OCTAVO: 

. .  .~ 
DECinIO: 1 ubliqwsc en 12 G;iccta Oficial de l a  Re- 
pública y Comuniquese ii los nlinislcrios dc la Industria 
Hisica y del Transporte. a la Unihi  CUBAPETROLEO, 
ill <:IRIk'x y CüRAI.SI:, y a cu;iiitas personas niitu- 
T,,ICS o juridlcah prurcda. Arciiiicse el origi i is i  en el 
Dcpnrtzmcnto Indcpcndicriie de Organización y Aseso- 
rio Juridica de cste Ministerio. 
Dada, en lil Ciudad de La Habana i? los 22 dí3s del 

mes de cncro de 199ü. 
José Luis Rodriguez 

Ministro de Economia y Planilicaciún 
RESOLUCION No. 1-98 
> O R  CUANTO: Mediante el A c u ~ ~ ~ o  No. 2819 de  fc- 

cha 25 dc noviembre de 1994. el Comité lijecutivo del 
Conwjo de Ministros. de  conformidad ron las Disposi- 
cioiics Finalrs Sexta y S'eptima dcl Decreto-1.w NO. 147, 
dc la r~r>i.g;iiiiiaci(n de los Oi~g;,niSmOS dc la Admiiiis- 
tracihii Crnlral  rlcl Estado. de 21  de abril de  1994, apro- 
be. ion  car.?rtcr provisional. hasta tiinio sca adoptada 
12, niirva Irgishcitn sobre los organismos de la Admi- 
nislraci ,n Crntr;il del E:tado. rl objetivo. las funrioncs 
y l a s  atribucioncs d<- I  Ministerio de Finanzas y Precios. 
entre los que sc encuciitriin. la de org:inizar la vslua- 
r i Ín  PI rrgistro y control del Patriinonio Nacional. 

I OR CUANTO: La L r y  No. 77, Dc la InversiOn Ex- 
t r rnjera ,  dc 5 dc scptiembrr de  19115. en su  capitulo VII. 
esttiblece los aportes n l  capital social de las empresas 
niixtas y r i l  wpital totalmente extranjero y su  valora- 
cikn. i d  como que éstos serán certificados por las  en- 
tidades autorizadas por el Ministerio de Finanzas y 
Frecios. 

EOR CUANTO: En razón de que los principales me- 
dios dc proilucciih son de  propiedad estalal socialista 
se hace necesmio estsblerer los requisitos. formalidades 
y el procedimiento a que se atendrán las sociedades mer- 
w n t i l e s ,  civiles y de servicios. y cntidadcs estatales cu- 
banas. para que scan autorizadas a emitir los certificados 
pericides dc los valorrs dP bknes  de; Patrimonio Na- 
rion::i, como sosten técnico y prolciionnl a l  valor mi- 
nimo que rcrtificará este Ministerio de los kiiiortt's des- 
tinados al rapil.ni social de empresas mixtas. cmprcsas 
dr! capital totalinciite extranjero y de  otros bienes y 
ClI, l .LYh"S. 

En uho de  las f acu l t~des  que me cstán 
conferidas, 

i O R  TANTO: 

R e s u e l v o :  
i'Rlhlt:RO: Este Ministerio au1oriz;ir:i a sociedades 

nicrc;intilcs. civilcs y de serviciac. y entidadcs rstatales 
cubanas, rn lo xlclante cniidadcs, a dictaminar y cer- 
tifictji-, pcricialiiieiite los valores dc: 

t ~ )  I i i r n c s  di.1 P;itrimonio Nacional, incluidos los bienea 
del P'al.rimonio Estat¿l; y 

bi otros bieiirs o derechos. 
sI.:GUNi>(>: Ih!c hiinisterio ierlific;ii-.i rl valor mi- 

i1;mo ( I v  lw h ~ v ~ w s  del Patrimonio Est,it;nl, i ; i l u ~ I o s  PO? 
1.1s Cntiililtlrs a ~ ~ i u r t ~ ~ ~ d ~ s ,  quc constituyiiii riporlcs a1 
capital socii i l  ür ciiiprcsas iiiixtas. asi romc <Ir otros 
bienes y derechos. Así mismo. ccrtiliciiu:$ VI valor de  
l u i  bi?iii:s dtstinndos a1 capital social dc cini>res;is d e  
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capital totalmente extranjero y el valor de otros bie- 
nes Y derechos cuando lo considere necesario, atendien- 
do al interés del Estado. 

TERCERO En la actividad de  valuación a que se 
refiere el apartado Primero se aplicarán los métodos de 
aValÚOS generalmente aceptados, los que deberán satis- 
facer los requisitos de forma y contenido que se esta- 
blezcan por este Ministerio. 

CUARTO Los avalúos solo serán válidos para el 
fin que dio origen a su solicitud y reflejarán los valo- 
res del momento en que se practican, teniendo un  tér- 
mino de vigrnria de hasta un  aiio. 

QUINTO La Dirección de Patrimonio Nacional ha- 
bilitará el registro de entidades autorizadas a realizar 
avalúos. 

Las referidas entidades para ser autorizadas 
por este Ministerio a realizar la actividad de  valuación 
deberán cumplir, entre otros, 10s requisitos y formalida- 
des siguientes: 
a) la funciiin de valuación a que se refiere el aparta- 

do Primero de esta Resolución, se encuentre en el 
objeto social de la entidad solicitante; y 

SEXTO: 

b) la entidad solicitante posea peritos valuadores. 
SEPTIMO: Las entidades formalizarán su solicitud 

de autorizaciiin para ejercer la  actividad de  valúación a 
que SE refiere el apartado Primero de esta Resolución, 
mediante escrito dirigido al que resuelve acompañando 
la documentacibn siguiente. 

a) certiticacidn del documento constitutivo dc la en- 
tidad solicitantc; 

b) copia o certificación de inscripción en los registros 
establecidos; 

c) escrito donde se exponga y fundamenten los obje- 
tivos comerciales, económicos u otros que pretende 
alcanzar; 

d) relación nominal de peritos valuadores de que dis- 
pone para la actividad y la documentación que los 
acredite como tales; y 

e )  otros datos que, de manera específica considere el 
solicitante o se reclamen. por la Dirección de Patri- 
monio Nacional. 

OCTAVO Una vez completada toda la información 
necesaria y, en caso de autorizarse el ejercicio de la 
actividad. se dará respuesta al solicitante en un térmi- 
no no mayor de 30 dias hábiles, consignándose el alcan- 
ce. facultades y obligaciones que deberá cumplir la en- 
tidad autorizada. De denegarce la autorización se con- 
signarán las causas que motivan la negativa. 

Las entidades autorizadas avalarán, en to- 
dos los casos que realicen avalúos, los dictámenes reali- 
zados por los peritos y cobrarán tales servicios aten- 
diendo a la rpgiilacirin vigente. 

DECIMO: Todas las entidades que en virtud de  esta 
disposición se nutaricen a ejercer la actividad de avalúo, 
cuando dirtitminrn los viilore~ harán constar en la do- 
cumcntaciiin que suscribrn. cI número y fecha de la dis- 
posición que los faculta a tales fines. 

ONCENO: No ser&, vhlidos los avalúos que emita 
una entidad :iutoriz;idü cuando el perito actuante: 

a) posea vinculos cronÍ)micos, romcrriales o familiares, 

NOVENO: 

con los solicitantes de las vnluaciones; 
b) haya desempeñado dentro del término de 2 anos an- 
tcriorcc a la solicitud cargo directivo o técnico en 
la entidad para la cual se hace la valuación; 

c) tenga interés directo o indirecto en el asunto; J 
di no este debidamente acreditado. 
DUODECIMO Las entidades autorizadas responde- 

rán directamente por los daños y perjuicios que se 
deriven de los errores, el trabajo deficiente o por el in- 
cumplimiento de sus obligaciones, que se refleje en los 
valores que se dictaminen por sus peritos, con indepen- 
dencia de la responsabilidad individual que estos puedan 
tener. 

DECIMOTERCERO La Dirección de Patrimonio Na- 
cional habilitará el Registro de Peritos Valuadores, por 
el que se expedirán certificaciones de inscripción, im- 
prescindibles para ejercer la actividad de valuación. 

El perito valuador para ejercer de- 
berá acreditar, entre otros, los requisitos siguientes: 

DECIMOCUARTO 

a) ser mayor de edad; 
b) no tener antecedentes penales por delitos que hagan 

desmPrecer su función; 
c) ser de buena conducta moral avalada por personas 

naturales o jurídicas; 
d) titulo de nivel superior en algunas de las carreras 

de ingeniería, arquitectura, contabilidad, economia 

e) ,constancia de al menos 5 años de experiencia en 
alguna de las profesiones mencionadas en el inciso 
anterior y acreditación de contenidos de trabajo 
vinculados a la actividad de avalúos: Y 

I) estar inscripto en el Registro correspondiente de 
este Ministerio. 

DECIMOQUINTO La Dirección de Patrimonio Na- 
cional. cuando lo estime necesario, podrá realizar avalúos 
utilizando para ello sus propios peritos o contratando 
los servicios de  peritos acreditados de  otras entidades. 

DECIMOSEXTO La Dirección de Patrimonio Nacio- 
nal de este Ministerio ejercerá el debido control de lo 
que por la presente se dispone, para lo cual se esta- 
blece. entrc otros.10 siguiente: 

a) una copia certificada del avalúo realizado por las 
entidades autorizadas, se enviará en el término de 
5 dias hábiks posteriores a su emisión a la Direc- 
ciiin de Patrimonio Nacional de este Ministerio; 

b) las entidades autorizadas a realizar avalúos quedan 
obligadas a brindar una información técnica y eco- 
nómica semestral de su actividad. El formato de 
estas informaciones 'seká establecido oportunamente 
por la referida Direccih de este Ministerio; y 

c) supervisiones integrales a las entidades autorizadas 
a realizar avalúos cuya periodicidad se establPcerá 
de acuerdo a las características de rada entidad. 

DF:CIMOSF.PTIMO: Se delega en el Viceministro que 
atirnde a la Dirección de Patrimonio Nacional la fa- 
cultad de dictar cuantas instrucciones considere necrsü- 
rius para el mejor cumplimiento de esta Resoliirii>n, que 
romenznrh a regir a partir de los 6íi dlas postrriores a 
s u  firma. 

DECIMOCTAVO: Se dewgan Cuantas disposicionrs se 
opongan a la que se establece en la presrnie. 

y otras afines a la actividad valuatoria; 

r. 
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DECIMONOVENO Publiquese en la Gaceta Oficial 
de la República de Cuba para general conocimiento 
Y archivese el original en la Dirección Juridica de este 
Ministerio. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los 9 días del 
mes de enero de 1998. 

Manuel Millares Rodríguez 
Ministro de Finanzas y Precios 
RESOLUCION NO. 2-98 
POR CUANTO Mediante el Acuerdo No. 2819, de 

fecha 25 de noviembre de 1994. del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros. fueron aprobados con carhcter 
provisional hasta tanto sea adoptada la nueva iegisla- 
ción sobre la organización de la Administración Cen- 
tral del Estado los objetivos funciones y atribuciones 
especificas del Ministerio de Finanzas y Precios entre 
las que se encuentra la de organizar la valuación, el 
registro y control del Patrimonio Nacional. 

POR CUANTO La Resolución No. 10, de fecha 28 
de febrero de 1981. de este Ministerio aprobó los Prin- 
cipios de Contabilidad Generalmente hceptados, las Nor- 
mas de Valoración y Exposición, el Nomenclador Na- 
cional de Cuentas y los Estados Financieros vigentes 
para toda la actividad empresarial. 

POR CUANTO Es preciso normar el ajuste de los 
saldos de las cuentas que resulten de los avalúes reali- 
zados por entidades autorizadas, previa certificación de 
la Dirección de Patrimonio Nacional de este Ministerio. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas: 

POR TANTO: 

ü e i u e i v o :  
PRIMERO Autorizar a las entidades cubanas esta- 

tales o privadas a aiustar sus activos fijos, tangibles e 
intangibles y demás cuantas reales asociadas a éstos, a 
Partir del resultado de los avalúos nal.izados por enti- 
dades autorirndas P tal fin Y previa certificación de la 
Dirección de Patrimonio Nacional de este Ministerio. 

SEGUNDO El ajuste que corresponda del valor que 
se certifique por la Dirección de Patrimonio Nacional 
se hari. en las entidades estatales. afectando la inver- 
sión estatal: mientras en las entidades privadas cubonas, 
los incrementos se reflejarán en su capital y las dismi- 
nuciones afectarán sus resultados, pudiendo en este caso 
dileriise la disminución hasta 5 años de ser un monto 
significativo. 

TERCERO Los ajustes a que se hace relerencia en 
el apartado Primero. se efectuarin de acuerdo a lo es- 
tablecido en las normas generales de contabilidad, 

La presente resolución entrará en vigor a 
partir de su fecha. 

Publiquese en la Gaceta Oficlal de la Repú- 
blica para general conocimiento y archivese el original 
en la Dirección Jurldica de este Organismo. 

Dada en in Ciudad de La Habana, 9 de enero de 1998. 
Manuel Millares Rodrícuer 

Ministro de Finanzas y Precios 

CUARTO 

QUINTO 

INDUSTRIA BASICA 

RESOLUCION No. 3 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 
mulgada cl 23 de cnero de 1995, establece ia Poiítica 
minera y las regulaciones jurídicas de dicha actividad 
en la República de Cuba, de conformidad con la Cual 
le corresponde al Ministerio de la industria Básica otor- 
gar los permisos de reconocimiento, los que le confieren 
a su titular la facultad de llevar a cabo trabajos Preli- 
minares para determinar zonas para la prospección. 

W R  CUANTO Mediante Resolución 170 dictada por 
el que resuelve se otorgó a la Unión de Empresas de 
Asbesto Cemento el permiso de reconocimiento sobre el 
área Asbesto Coliseo. 

POR CUAINTO La Unión de Empresas de Asbesto 
Cemento ha presentado a la Oficina Nacional de Recur- 
sos Minerales una solicitud de prórroga al permiso de 
reconocimiento para el área Asbesto Coliseo, ubicada en 
la provincia Matanzas, ya que en la referida área 
no se han cumplimentado los trabajos regionales que 
permitan evaluar en su totalidad la potencialidad de 
la mineralización de la zona. 

POR CUANTO. La Unión de Empresas de Asbesto 
Cemento ha solicitado también una ampliación del área 
del permiso de reconocimiento a que se refiere el Por 
Cuanto anterior ya que los resultados positivos de los 
trabajos geológicos realizados permiten pronosticar que 
fuera de los límites iniciales hay presencia de minerali- 
zación de asbest,o. 

POR, CUANTO La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales recomienda en su dictamen otorgar al solicitante 
la prórroga al permiso de reconocimiento y ia amplia- 
ción del área de dicho permiso. 

POR CUANTO Por Acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de mayo de 1983 fue designado el que resuelve 
Ministro de la Industria Básica. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Otorgar a la Unión de Empresas de As- 
besto Cemento, en lo adelante, el permisionario, la pró- 
rroga al permiso de reconocimiento otorgado mediante 
Resolución 170 del 28 de diciembre de 1995 dictada por 
el que resuelve para ei área dPnominada Asbesto Coliseo, 
con el objeto de que realice trabajos preliminares para 
determinar zonas de interés para la prospección de as- 
besto, según las condiciones establecidas en la mentada 
Resolucihn 170. 

SEGUNDO: Se autoriza al permicionririo ia nmpiiaci6n 
de1 área del permiso de reconocimiento otorgado para 
Asbesto Coliseo. Esta ampliacih se divide en dos secto- 
res, abarca un área total de 153,79 hectáreas y se ubica 
en la provincia Matanzas. en las siguientes roordenadas 
Lambert. sistema Cuba Norte: 

Sector 1. que abarca 112.84 hectáreas. 

VERTICE NORTE ESTE 
1 349 950 470 000 
2 349 500 470 IlO0 
3 349 500 468 non 
4 350 820 46n no0 
5 349 950 468 525 
1 349 950 470 000 



RESOLUCION No. 4 
POR CUhNTO: La Ley No. 76, Lcy dc Minas, pro- 

mii1g;id;i el 23 de encro de  1995, establece la politica ml- 
ncra y las regulaciones jurídicas de dicha actividad en 
!a República de Cuba. de conformidad con la  cual le 
corresponde al Ministerio de la Industria Básica otorgar 
los permisos de reconocimiento y sus pr6rrodas. los que 
Ic confieren a su titular la facultad de  llevar a cabo 

pros]wciOn. 
POR CUANTO: Mediante Rcsoliici6n 122/R5 se otor- 

gi, a Geominera S.A. el permiso de reconocimicnto sobre 
el área Mtxntua Oeste, la que fue  modificada por la Re- 
s o l u c i h  64 97. ambas dictadas por el que resuelve. 

POR CUANTO: Geominera S.A. ha presentado a la 
Oficina Narional de Recursos Minerales una solicitud de  
prórroga al pcrmiso de reconocimiento para la región 
Mnntna Ocste. ubicada en la provincia Pinar del Rio. Ya 
que en la referida regi<in no se han cump!imentado los 
twbajos  regionales que permitan evaluar en su totali- 
dad la potencialidad de la mincralización de  la zona. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales recomienda en su dictamen otorgar al solicitan- 
te  la prorroga al permiso de  reconocimiento. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de  Estado 
de 14 de  mayo de  1983 fue designado el que resuelve 
Ministro dc la Industria Básica. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

l r '  '1 b. . i p b  ' . prcliniinares para determinar zonas para la 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a Geominera S.A., en  lo adelan- 

te, C I  pcrinisionario. la prórroga al permiso de  rerono- 
cimiento sobre el área denominada Mantua Ocslc. con 
cl objeto de que realice trabajos prelimindrcs pdra de- 
terminar zonas de interés para la prospcccibn de oro. 
plata, plomo, cobre, zinc y metales acompañdntes. con 
cxccpción de los radiactivos. existentcs dentro del área. 

La  prorroga al pcrmiso de  rcronocimicnlo 
quc se olorga vencerá el 30 dc abril de 1008, término 
qiie scri  improrrogable. 

TERCERO: Se ratifican las disposiciones y oblizacio- 
ncs r o n k n i r l a s  en la Rrsoluciiin 122195. modificada por 
la Rwdiiciijn 64,'97. can excepcion de lo dispuesto en el 
Aliarlado Segundo de csta Resolución. 

CUARTO: Notifiquese a la  Oficina Nacional de Re- 
cursos Minrralcs, al permisionario y a cuantas mas per- 
sonas niiiurales y juridicas proceda. y publiquese en la 
Gnri'ln Oficio1 de la República para g:pn?ral conocimiento. 

D x h  CII Ciu<l;i<l dc La Habana. a los 9 días del mes 
d<: ciicro de  1998. 

SEGUNUO: 

Marcos Portal Leo, 
Ministro dc  la Industria .Básica 
Sector 2. quc abarca 40.95 hectáreas. 
VERTICE NORTE ESTE 

1 353 000 463 450 
2 353 0110 461 500 
3 353 420 461 500 
1 353 o00 463450 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
intcreses de la dclcnsa nacional y con los del medio 
ambiente. 

La prúrroga al permiso de rcconocimiento 
que se otorgii. iniluycndo la ampliaciiin, tendrá un tér- 
mino de u n  año. improrrogable. 

El permisionario irá devolviendo a la Oii- 
eina Nacional de Rccursos Minerales las áreas que no 
sean de su intcrhs. y al finalizar devolverá las zonas 
que no scan dc interés para la prospeccion. El pcrmiso 
d e  rcconocimicnto qur  se prorroga y la ampliaciún que 
se otorga son aplicables al área dpfinida conio área del 
permiso. incliiycniio la ampliaciún. o a la parte de  ésta 
que  resulte de res tu le  las devoluciones realizadas. 

Durante la vigencia del presente pcrmiso no 
se otorgaran dentro del arca autorizada otros permisos 
y concesiones mineras que tengan por objeto el mincral 
autorizado :i1 pcrmisiunario. Si se presentará una soli- 
citud dc pernusu u coiicesiun dentro de dicha área,  para 
minerales distintos al autorizado al permisionario. la 
Oficina Nariunai de Rerui-sus Minerales analizará la so- 
licitud scgún los procedimientos de consulta estableci- 
dos, que iiicluytw 31 pcrmisionario, y dictaminará acerca 
de  la posible wexislcncia de  ambas actividades mineras 
sieinprc quc no implique una  afcctacion técnica ni eco- 
nómica al ))crmisioi?ario. 

El prrmisionario está en la obligación de  in- 
formar trimesli'airniinlc a la Oficina Nacional de  Recursos 
Minerales t.1 avance de los trabajas y sus resultados y al 
concluir entregar6 el informe final de los trabajos de 
reconociniieiito. 

SEPTIMO. Al linalizar los trabajos de  reconocimieii- 
10, cl permisiuiiario tcndra derecho de  solicitar sobre las 
áreas no drvuelles una o y-arias concesiones dc  mves- 
tigaciún gcr>l¿gica para cl mineral autorizado. Dichas 
solicituilcs dcbcr6n ser  prcscntadas cvn no mcnos de 
treinta dias de anticiliaciun al vencimiento del término 
del presente pcrmiho. 

OCTAVO: El pcrinisionario cstá en  la obligación de 
prcscrvar ailccuad.imcnte cl medio ambiente y las con- 
dicioiics ccoliicicos, tiiiilu dentro del área objcto de los 
1riib;ijus c u 1 1 1 ~  111. l i i ñ  ircas y erosist<!inas vinculados quc 
pucdeii rvsultar ;ilcctodos cun I;ic actividades mincriis. 

NOVKNO: A d ? i n i i  <IP lo dispuesto cn la prcscnte 
Rcstiiiicii 11. r! )p<Tn,ision&rio iend:A tudos los dcrPclios 
y oblicnriuiics v:,tablccidas en 1ü Lcy 76, Ley de  Minas 
y su  1r~isl:iriiii minplemcntaiia, las que se aplican al 
presenli, pvriniro. 

DECIRI(>: 1 . a ~  disprisiciuncs n qiie se confrac la  prc- 
sciite RrsoIii<.i< I I  q~icdai.;1ii siii vigor si trsnscurrirrnn 
trcinta ci i i ih <Iisi~iic'i <ic 'u ii<iiific;iciOn al  prrmisionario 
y este IIU iu Iiubiew ~ ~ ~ w r i p l o  e n  C I  Reaistro n1inei.n a 
~ r g o  dv l a  Oficin:, N;irion;il cit. Recui ' s r~  nlinerliles. 

Notifiquese a la Oficina Nacional 

TERCERO: 

CUARTO 

QUINTO 

StiXTO: 

DECIM0TRIRII;RO: 
de Recursos Minerales, a l  permisiondrio. y a Cuantas 
"iras personas naturales y jurídicas proceda: y publl- 
I ~ U C S C  en la Gaceta Oficial de la República para gcncral 
conocimiento. 

Dada en Ciudad de  La Habana, a los Y dias dcl mes 
de enero dc 1998. 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Uisica 
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RESOLUCION No. 5 
La Ley No. 76, Ley de Minas. promul- 

gada el 23 de enero de  1995. establece la polilica mincra 
y las regulaciones luridicüs de dicha actividad en  la Re- 
piiblica de Cuba. de conformidad con la cual Ic corres- 
ponde al Ministerio de la Industria Básica otorgar los 
permisos de reconocimiento y sus  prórrogas, los quc le 
conficren a su titular la facultad de llevar a cabo tra- 
bajos preliminares para determinar zonas para  la pros- 
pección 

POR CUANTO: Mcdiante Resolución 124/95 se otorgó 
a Gcomincra S.A. cl pcrmiso de  reconocimiento sobre 
el arca Matahambre Sur ,  la que fue modificada por la 
Resolución 66197, ambas dictadas por el que resuelve. 

POR CUANTO: Gcominera S.A. ha presentado a la 
Oficina Nacional dc  Recursos Minerales una solicitud 
de prórroga al pcrmiso de reconocimiento para la región 
Matahambrc Sur. ubicada en la provincia Pinar del Rio 
ya que en la referida rcgión no sc han cumplimentado 
los trabajos rcgionalcs que permitan evaluar en  su to- 
talidad la poíciicialidad de la mincralizacibn de  la  zona. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos RIi- 
nerales recomicnda en su  dictamen otorgar al solicitante 
la prórroga al permiso de  reconocimiento. 

POR CUANTO: Por Acucido drl Concejo de  Estado 
de  14 de  mayo <ic 1983 fuc dcsignado el quc resuelve 
Ministro dc  la Industria Basica. 

En uso de  las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO. 

R c s u c l v o :  
PRIMERO: Otorgar a Geomincra S.A. ,  en  lo adelan- 

te, el permisionario, la pr6rroga al permiso de recono- 
cimiento sobre el area denomiiinda Matahambre Sur, 
con el objeto de que realic? ti-abajiis preliminares para 
determinar zonas de  intert's pira lii ixocpecci<in de  oro: 
plata. plomo, cobre. zinc y niel acompañantes. con 
excepcibn de los radiactivos. existentes dentro del ared. 

SEGUNDO: La prórroga al prrniiso de reconocimien- 
to que se otorga venceri el 30 de abril de  199ü. término 
que será improrrogable. 

TERCERO: Sc ratifican las disposiciones y obligacio- 
nes contciiiilas cn la iiesolución 124 95, modificada por 
la Rcsoluciiin 66 97. ron exccpción de 10 dispuesto rn  cl 
Apartado Segundo de  esta RPsoluciiin. 

CUARTO: Noliliqucst: il la Ofirina Nacional dc Re- 
cursos Miiieralcs. al pcrniisioniiria y a cuantas más 
personas niituralcs y juridicas proceda, y publiquese en 
la Gaccta Oficial de lo República para general cono- 
cimiento. 

Dada eii Ciudad de 1.s Ilaharix, a los 9 dias dcl mes 
de enero dr 19%. 

Marcos Portal León 
Ministro de  la Industria Uis ica  
RESOLUCION No. 6 
La 1 , ~ y  Nu. 76.  Lcy i!r nl inas.  promiil- 

Cada el 23 de cliel'u de l!l!l5. cstablccc la  ;-olitica i i l i l lv r i i  

y las regularirmrs juridi<:r(s dc dicha ac!ivii?ad en 1;i Ri.- 
pública de Culra, de conformidad con 1;: cii-1 le C O I  I( c -  

PbYlde al Ministerio de la Industria Eisica otorgar 10: 

POR CUANTO: 
permisos de  reconocimiento y sus prórrogas. los que le 
conliercn a su  titular la  facultad de  llevar a cabo tra- 
bajos preliminares para determinar Zvnas para  la  pros- 
pecci6n. 

POR CUANTO: Mediante Resolución 121/95 Se otorg6 
u Geominrra S.A. cl permiso d e  reconocimicnto sobre 
cl área Matahambre Oeste, la  que fue modificada por 
la Ilcsoluciún 65i97, ambas dictadas por el que resuelve. 

r O R  CUANTO: Geominera S.A. ha  presentado a la  
Oficina Nacional de Recursos Minerales una  solicitud 
de prórroga al permiso de  reconocimiento para la rcgión 
Malahambre Ocsle, ubicada en la  provincia Pinar  del 
Rio ya que en la referida región no se han cumplimen- 
tado los trabajos regionales que permitan evaluar en  su 
totalidad la potcncialidad de  la  mineralizaciún de  l a  
zona. 

La Oficina Nacional dc Recursos Mi- 
nerales rccomicnda en su dictamen otorgar a1 solicitante 
In prórroga al permiso de  rcconocimieiito. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo dc  Estado 
dc 14 de  mayo dc 1983 fue  designado el quc resuelve 
Ministro de  la  Industria Básica. 

En uso de  las facultades que me estin 
confcridas, 

POK CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMliRO: Otorgar a Geominera S.A., en  lo adelan- 

te, el pcrmisionario. l a  prórroga al permiso de  recono- 
cimiciito sobre el area denominada Matahambre Oeste, 
con cl objeto de  que realice trabajos prciiminares para 
determinar zonas de interés Para la  prospccción de  oro, 
pinta. plomo, cobre, zinc y metales acompafiantes, con 
eucepriún dc los radiactivos, existentes dentro del Arca. 

La prórroga al permiso de  reconocimicnlo 
quc se olorga vencerá el 30 de abril de  198H, término 
que sera improrrogable. 

TERCERO: S e  ratifican las disposiciones y obligacio- 
nes contenidas en la Resolución 121/95, modificada por 
la Rcsoiuci6n 65/97, con excepción de lo dispuesto en  
el Apartado Segundo de  esta Resoluciúii. 

CUARTO Notifiquese a la Oficina Nacional dc RC- 
cui-sos Miner-itles. al pcrmisionario y u cuantas más pcr- 
sunas  neliiralcs y juridicas proceda, y puhliqiiecc cn la 
Gricdr l  Oficial de  la  República [rara grricral conoci- 
tiiic~nlo. 

Dada cn Ciudad de  Lir IIabaiia, a los 9 diüs del mcs 
dc enero de  199H. 

SI.GUND0 

Marcos Portal León 
Ministro dk la Industria Dlisica 
RESOLUClON No. 7 
t ' 0R (!UAWI'O: La Lcy No. 76, Lcy de Minas. promul- 

garla $,l  23 dc cnero de  1995, establece la polilira minera 
y lits rcgulnciones juridicas de dicha actividad cn l a  Re- 
pública de Cuba. de conformid;id con la cual Ir iorrec- 
poiidi~ a1 Xiinistcria dip la industrio Básicn o l n v m r  los 
pcrniiw- rlv rrciinorimicnto y sus pri>ri.ng:ic. !os qiir Ic 
r w f ~ c ~ w r  a ' I I  titular :a faculiad d c ,  IIC\RT t i  c:iho ti-:>- 

h j n s  prcliininares para determin:xr i i) i ius ii:>rii I;i prus-  
IICL:ririn. 

POR c u x v r o :  hledianic Resoluciúii 123 95 !x <>!oi.c6 



16 de febrero de 1R98 190 GACETA OFiCUL 
a Geominera S.A. el permiso de reconocimiento sobre 
el área Castellanos Este, la que fue modificada por !a 
Resolucih fi3ÍIi7. ambas dictadas por el que resuelve. 

POR CUANTO Gcomine-a S.A. ha presentado a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud 
de prórroga al permiso de reconocimiento para la región 
Castellanos Este, ubicada en la provincia Pinar del Río 
ya que en la wlerida región no se han cumplimentado 
los trabajos regionales que permitan evaluar en su to- 
talidad la potencialidad de la mineralización de la zona. 
POR CUANTO La Oficina Nacional de Recursos Mi- 

nerales recomienda en su dictamen otorgar al solicitante 
la prórroga al permiso de reconocimiento. 

POR CUANTO Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de 14 de mayo de 1983 fue designado el que resuelve 
Ministro de la Industria Básica. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

B e s n e l v o :  
PRIMFRO Otorgar a Geominera S.A., en lo adelante. 

ei permisionario, la prórroga al permiso de reconoci- 
miento sobre el área denomlnada Castellanos Este, oon 
el objeto de que realice trabajos preliminares para de- 
terminar zonas de interés para la prospección de oro, 
plata, plomo, cohrc. zinc y metales acompaliantes, con 
excepción de los radiactivos. existentes dentro del drea. 

La prórroga al permiso de reconocimiento 
,que s e  otorga vencerá el 30 de abril de 1998, término 
que ser6 improrrogable. 

TERCERO Se ratifican las disposiciones y obliga- 
ciones contenidas cn la Resolución 113/95, modificada 
por la Resolución 63/97, con excepción de lo dispuesto 
en el Apartado Segundo de esta Resolución 

CUARTO Notifiquese a la Oficina Nacional de Rc- 
cursos Minerales, a1 permisionario y a euanins mtis pcr- 
somu, naturales y jurldicaa proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general eenwi- 
miento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a lo8 B días del mps 
de enero de 19913. 

SEGUNDO 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria BBsica 
-_- 
RESOLUCION No. 10 

POR CUANTO La Ley NO. 76, Ley de Minas, pro- 
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artlcu- 
lo 47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Mnisterio de la Industria Básica el otor- 
Bemiento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeaos yacimientos de determinados minerales. 
POR CUANTO El Acwrdo No. 3190, de fecha 20 

de agosto de 1997. del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgii al Ministro de la Industria Básica dp- 
terminadas facultades en relaci6n con los recursos mine- 
rales clasificados en los Grupos 1, 111 y IV, según el 
Artículo 13 de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa de Materiales de la Cons- 
trucción No, 4 ha presentado a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales una solicitud de Concesión de explo- 

POR CUANTO 
tación, para el área del yacimiento Arena Siguanea, ubi- 
cada en el municipio especial lsla de la Juventud. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que se OtOr- 
gue la concesión al solicitante, oidos los criterios de 10s 
órganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO EI que resuelve fue designado Minis- 
tro de la Indiistria Básica por Acuerdo del Concejo de 
Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a la Empresa de Materiales de 

la Construcción No. 4, en lo adelantc el concesionario, 
una concesión de explotación en el área del yacimiento 
Arena Siguanea con el objeto de que realice trabajos de 
exbracción del mineral de arena normalizada. 

La presente concesión se ubica en el mu- 
nicipio especial Isla de la Juventud, abarca un área de 
9.62 hectáreas y su localización en el terreno. en coorde- 
nadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 202 970 29s 900 
2 203 340 295 900 

, 3  203 340 296 160 

SEGUNDO 

4 202 970 296 ieo 
1 202 970 295 900 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los in- 
tereses de la defensa nacional y con los del media am- 
biente. 

El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficinl 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
la concesión que no sean de su interés para continuar 
la explotación. pero dichas devoluciones se harán wún 
los Pequisiios exigidos en la licencia ambiental Y en el 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se. 
otorga es aplicable al área definida como área de la 
concesión o a la parte de ésta que resulte de restarle 
las devoliiciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendra un ter- 
mino de veinticinco arios, que podrá ser prorrogado en 
los ttrminos y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas, previa solicitud expresa y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de1 área descrita en el Apar- 
tado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área, para ml- 
nerales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de 
la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique lina 'áfectacih técnica ni 
económica al concesionario. 

SEXTO. El concesionario entregará a la Oficina N a i  

TERCERO 

CUARTO 
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cional de Recursos Minerales, dentro de los sesenta dias 
posteriorcs al término de cada año calendario. la si- 
guiente información: 

a) el plan de explotación para los doce meses siguientes; 
b) el movimiento de  las reservas minerales; 
c) todos los informes tknicos correspondientes a las 

áreas devueltas; 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de 

las áreas a ser devueltas; y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

por la Autoridad Minera y por la legislación Ui- 
gente. 

SEPTIMO. Las informaciones y documentación 
tregadas a l n  Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que así lo requiriesen, tcndran carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los tér- 
minos y condiciones establecidos en la legislación vi- 
gente. 

OCTAVO. El concesionario pagará al Estado un  ca- 
non de diez pesos por hectárea per aiio para toda el área 
de la presente concesión, que se abonará por anualidades 
adelantadas, así como una regalia del 1 % calculada según 
lo dispuesto en la Ley de Minas, todo de acuerdo al 
procedimiento establecido por el Ministerio de Finanzas 
y Precios. 

NOVENO: El concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de  
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
Ministerlo de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecución de los trabajos que 
par la presente Resolución se autorizan. 

DECCIMO El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en  una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de  control 
de los indicadores ambientales y de los trabajos de mi- 
tisación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantia de esta reserva no 
será menor del 5 o/,o del total de la  inversión minera Y 
será propuesta por el concesionario al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios dentro de los ciento ochenta días si- 
guientes al otorgamiento de esta concesión. según dispone 
el Articulo 88 del Decreto 222, Reglamenta de la Ley 
de  Minas, 

UNDECIMO Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión. Las actividades 
que se realizan por cualquier tercero en el área de la 
concesión podrán continuar hasta la fecha en que tales 
aktividades interfieran con las actividades mineras del 
concesionario. El concesionario dará aviso a ese tercero 
con suliriente antelaciún de  no menos de seis meses al 
avance de las actividades mineras para que dicho ter- 
cero concluya sus actividades y abandone- el área, con 
sujeción a lo dispuesto en el Apartado Duodécimo de 
esta Resolución. 

DUODECIMO: Si como consecuencia de su actividad 
minera en el irea de ~il con&sii>n ei concesionario afec- 
t i r a  intereses o derechos de tcrceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la de- 
bida indemnizariún y, cuando procediera, a reparar los 
daños ocasionados, todo ello según establece la legisla- 
ción vigente. 

DECIMOTERCERO. En el término de un  año conta- 
do a ,partir de la, promulgación de la presente conce- 
sión. el concesionario deberá realizar un  minimo de 
trabajos geológicos que permita elevar la categoría de lab 
reservas, garantizándolas para' el período de  explota- 
ción solicitado. 

Además de lo dispuesto en la pre- 
senlc Resolución, el concesionario tendrá todos los de- 
rechos y obligaciones establecidos en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se apii- 
can a la presente concesión. 

DEClMOQUINTO Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor Si traIIsCU- 
rrieran 30 dias de su notificación al  concesionario y no se 
hubiere inscrito en el Registro Minero a cargo de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO Notifiquese a la Oficina Ndcional 
de Recursos Minerales. al concesionario y a cuantas más 
personas naturales Y jurídicas proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general cono- 
cimiento. 

Dad4 en Ciudad de La'Habana. a los 16 dlas del mes 
de enero de 1998. 

DECIMOCUARTO 

Marcon Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 11 
POR CUANTO La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Articulo 
47 que el Consejo de  Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica el oior- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras pera 
pequeños yacimientos de  determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 3190, de fecha 28 de 
agosto de 1997, del Comité 'Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgo al Ministro de la Industria Báslca de- 
terminadas facultades en relación con los recursos mi- 
nerales clasificados en los Grupos 1. 111 y IV según 
el Articulo 13 de  la mentada Ley de Minas. 

La entidad Microbrigadas Sociales y 
Servicios a la Vivienda ha presentado a la Oiicina Na- 
cional de Recursos Mineraies una solicitud de conce- 
sión de explotación, para el área denominada Yacimien- 
to de la Vivienda, ubicada en  la provincia Pinar del Río 
, POR CUANTO La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que se 
otorgue la roncesibn al  solicitante, oidos los criterios de 
los órganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la lndustrin Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fpcha 14 de  mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me estan 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otnrgar a la entidad Microbrigadas So- 
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iklefi y Servicios a la Vivienda. en lo adelante el con- 
cisionario. una concesibn de explotaciún en el área del 
Yacimirnto de la Vivienda con cl objeto dc que realice 
trabajos de extracci::n del mineral l e  arcilla. 

EEGUXDO La presente concesiin se ubica en la 
provincia Finar del Rio, abarca un i r ea  de 0.89 hectáreas 
y su IocalizaciCn en el terreno, e0 coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba fiorte, es ia siguiente: 
+SRTICE NORTE ESTE 

1 317 3HO 1114 100 
2 311 300 184 150 

. 3  311 250 194 070 
4 317 330 194 O20 
1 317 380 194 100 

El Lrea ha sido debidamente compatibilizada con los 
Intereses de la defensa nacional y con los del medio a- 
biente 

TERCERO El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. las partes del área de 
la concesiim que no sean de su interés para continuar la 
*xplotackn. pero dichas de\,oliicioiies se liaran según 
Iw requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el 
estudio de impacto ambiental. L i  concesión que sc otor- 
La es: aplicable al Area definida como área de la conce- 
si6n o a In parte de ésta que resulte de restarle las de- 
voluclones realiradas. 
., CUARTO La concesi¿n que se otorga tendrá un ter- 
mino de tres años, que podra ser prorrogado en los 
teminos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
áei concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente conce- 
%ión no se otorgará dentro del área descrita en el Apar- 
tado Segundo otra concesidn minera que tenga por 
¿bjeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesii,n minera o un per- 
mi$ de reconocimiento dentro de dicha área, para mi- 
herales distintos a los autorizados al concesionario. la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
iicitud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de 
la posible coexistencia de ambas actividadrs mineras 
diempre. que no implique una alectacidn teciiica ni cco- 
nómica al concesionario. 

SEXTO.. El concesionario cntregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales. dentro de los sesenta dias 
posieriores al término (le cada año calendario la siguicntc 
informaciún: 

a) el plun de explotariin para los doce meses siguicntes; 
b) el movimiento (le las reservas minerales; 
e )  todos los informes técnicos correspondientes a las 

d) el plan progresivo de rehabilitación y restauraci6n 

e) las demás informacinncs y dorurnentaciSn erigiblcs 
, e  par la Autoridad hlinera y por la Icgisleciin vi- 

S.EFTIM0. Las informaciones y documcntaciin cn- 
tkgadas a la Oficina Nacional de Recursos Mincralcs 

?reas devueltas: 

de las áreas a ser devueltas; Y 

gente. 
que as1 lo rcquiricsen. tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario. dentro de los tér- 
minos y condiciones establecidos cn la Irgisiación vi- 
gcnie. 

OCTAVO: El concesionario pzgcrá al Estado un ca- 
non de dicz pcsos por hectárea por año para toda el 
área de la presente concesitn, que se abonará por anua- 
lid;idcs ;irli~lantadas. asi como una regalia ricl  1 Y ,  calcu- 
h d a  scg;in Iu dispuesto en la I.ey de Minas. tudo de  
ariierdo al proccdirnicnto establecido por el Ministerio 
dr Finanzas y Precios. 

NOVEN«: El concesionario cstá obligado a solicitar 
y i i  obtentr dr liis autoridades nmbicntalcs la licencia 
k,mbiental corrcspondicnte y a elaborar el cstirdio de 
impi.cto ambiental que sometcrá a la aprobaciún del 
hlinicterio dr Ciencia. Tecnologia y Mrdio Ambiente, 
todo con pnlwioridad a la ejecuciún dr los trabajos 
qiie yor la prcsenie Rrsoliicit?n se autorizan. 

I>CCIM«: El roncehioiiiirio r r ra rá  una  r 
C ~ C W  cn una ciiantia suficiente pzra i'iibrir I 
rivarlos de las lahorrs de restauración dcl arra de la con- 
wsiitn o de las 5rcas devudtiis, dcl plan dc control de 
lis indirüdorrs arnbicntalcs y de 10s trabajos de mitiga- 
c i h  dc los impactos directos e indirectos ocasionados por 
la actividad minera. 1.3 cuaiitia de esta rcswva no será 
menor del 5 06 del total de la inversión rninrra y será 
jvii iicsta por el concesionario al Ministerio dc I'inan- 
Z ~ S  y F recios dentro de los ciento ochrnta dias siguientes 
al otorgamirni.0 d? esta concesión, scgijn dispone el 
Articulo 88 del Dccrcto 222. Reglamento dc la Ley de 
Minas. 

DECIM<>: El concesionario creará una reserva finan- 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades cn el área de 16 concesión. Las actividades 
que se realizan por cualquier tercero en el i rea  de la 
concesiin podrán continuar hasta la fecha en que tales 
actividades interfieran con las actividades mineras del 
concesionario. El concesionario dará aviso a ese tercero 
con suficiente sntelaci?n dr no menos de seis nicses al  
a\,ilnce de las actividades inincras para que dicha tercero 
concluya sus artividodes y abandonc el área. con suje- 
cien a lo dicpueslo en el Apartado Scguiido de esta 
R C S o I u C i .  n. 

DU:'OI>F'CIMO: Si ronio conswiirncia de su actividad 
minvra rn el área de I R  concesidn C I  concesonario alec- 
tara intct'csw o dcrPchos de terceros, ya srari personas 
n:iturales o jiiridicas. cslará obligado a efectuar la de- 
bida indeninizaci¿n y. cuando procediera. a rcparar los 
rl i i f i i is ixwionados. todo ello scgún cstablccc la Icgisla- 
c i i l n  vigmte.  

DECIMOTLRCFRO: Fn C I  término dc sris ~ C S C S  con- 
tados a partir dc la  proniulgaiiún de la 1irrsriite con- 
resitii, el concesionario deberá realizar u n  minimo de 
trabajos grol<igicos que garanticen los volúmenes de 
reservas necccarioc para el periodo dc explotaciún con- 
cedido. 

~ ) I K I ~ I o < ' u . ~ R ~ - o :  r.cicmas ~ I C  1 0  <iispiirsto CII 1;) p r ~
scnte Rwoliiciin. r.1 concesionario triiilr;i tuilui los dcre- 

establecidos en la Ley 25, I,ry de  
in rornplementaria, las que se apli- 

can a ia presente conccsi¿ii. 
' 
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DECIR.IOQUINTO: 1.3s disposiciones a que sc con- 

trae la prescnte Resoluriin quedr'rhn sin Yigor si tr;.ns- 
currieran treinta dias de su notificaci<n al conccsionario 
y no se hiibiere inscrito en el Registro Minero a cargo de 
la Oficina Nacional de Rccursos Minerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales. a! roncesionario y a cuantas mbs 
personas nzturales y jurídicas proccda, y publiquese 
en la Gaceta Oficitil de la República para grneral conoci- 
miento. 

Dada en Ciiirlod de 1.a IInbana, a los 16 dias del mcs 
de enero de l!lW 

DECIMOSEXTO 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Bisica 
RESOLUCION No. 12 
La Lpy No. 76. Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 181!5, establece en su Articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su Cornil4 Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica el otorga- 
miento o dencgacion de las concesiones mineras para 
PeqUerioS yacimientos de detwminados mineralcs. 

POR CUANTO: i:I Acuerdo No. 3191). de fecha 26 de 
agosto dc 1987. del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgii al Ministro de la Industria Básica dc- 
terminadas facultades en relación con los recursos mi- 
nerales clasiiicados en los Grupos l, 111 y IV. según el 
Artículo 13 de la mentadii Ley de Minas. 

POR CUANTO. La Empresa de Materiales de la 
Construcriún No. 13 ha presentado a la Oficina Nacio- 
nal de Recursos Minerales una solicitud de concesión 
de explot;icir:n pera el área denominada San Juan, ubi- 
cada en la provinria Gr tnma.  

POR CUAiiTTO: Lii Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha consirlrrado conveniente en su dirtamcn reco- 
mendar a1 hlinistro de 121 Industria Rásica que se otor- 
gue la conccsitn al solici1:inte. oidos los criterios de los 
órganos locnles del Pndpr Popular. 

POR CUANTO: El que resuclve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Hásica por Acuerdo del Consejo 
de Estado dr fecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO: En uso de las faciiltadcs que me están 
conferidas. 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Olorgar a la Empresa de Materiales de 

la Construccih No. 13. en ¡o adeiiante el concesionario. 
una concesi<ri de explotación en el irea del yacimiento 
San Juan  ron el objeto de que realice trabajos de cx- 
tracción del minrral de arcilla. 

SEGUNDO: L a  presente concesii:n Se ubica en la 
provincia Grenma. abarca un área de 28 het:táreas y su 
localizaciún en el terreno. en coordenadas Lambert. Sis- 
tema Cuba Sur, es In siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 168 100 491 600 
2 168 100 491 000 

4 16X 400 491 100 
5 1fiR 600 491 100 
6 168 600 491 600 
1 168 100 491 6W 

3 188400 491 ono 
L'1 áreii ha sirio debidamente rompatibilzada con los 
trrPses ?e la defensa nacional y con los del medio Pm. 
biente. 

c;ii cr ;-oTcnio -:i Iictxlo por 'on urto 40 li. O: n 
Nacional de Recursos Minerales. los partes del Brea de 
la concesi/n que no sean de su interés para cOntinUPr ih 
explotociin. pero dichas devoluciones se hardn sepüh lOá 
rrauisitos exigidos en la licencia ambiental y efi.kb:eU- 
tuciio de impacto ambiental. iza concesib que se otorgw 
es aplicable a l  área definida como área de la conCoM(n 
o ;, IP parte de éste que resulte de restarle las de%roiu- 
riones realizadas. 

CUAFTO: L~ concesiin que se otorga trndrá un ter- 
mino de veinticinco arios. que podrá cer prorroWdo,Ch 
lo? terminos y ronriiciones est=bleci<ioi ?n la' L 
Min=s. previa solicitud Pxcresa Y debidamente 
ment;da del roncesionirio. 

QUIKTí): Dur:,r>te la vigencia de la nrescntt? cnn?e , 
no se o t o r p r á  dentro del Brea denrrita en. el AnU).tn48 
segundo otra roncesiln minera que tenlta por opiai? 
los minerples ru:oriz-dos al concesion-rio. Si se preseht 
t-rs una solicitud de concesiln minera o un wmiw '8) 
reconocimiento dentro de dicho área. Para min+icl 
distintos 8 10s autorizados al concesionario ia ofjrind 
Nacional de Recursos Minerales annlizrrA la , sOlfcltUd 
sp!ún' los procedimientos de consulta eskblecidos. que 
incluyen al concesionario. y dictrm;n-rB acercn de ,  Ih 
posible coexistencia de iimbns actividades mineras siem- 
pre que no implique una afectación tecnica ni dcond- 
mica a1 concesionario, . .  

WXTO: E1 conresionario entrw-rá il 1- O!'rIni Nar 
ciunal de Rwursos Minerales, dentro de los sesent8 dias 
posteriores al término de cada ario calendario 1P si- 
guiente inforrnacii:": 

a )  el plan de explotariin para los doce meses siguientes: 
bl e l  movimiento de l i s  reservas minerales; 
c) todas los informes técnicos correspondientes a lar 

áreis  devuclt:.s 
d) e1 plan progresivo de reh2bilitación y restcwraci6n 

de las Qieas a ser devueltas: y 
e) las demás informaciones y documentacidn exi&$ibles 

por lo Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SFFTIMO: L;rs informaciones y documentaciln en- 

t r e s d i s  a la Oficina Naciona! de Recursos Minernlea 
que asi lo requiriesen. tendrán ca rk te r  confidencial. a 
solicitud expresa del concesiondrio. dentro de los t b -  
minos y condiciones establecidos en la leg!slacidn Vi- 
gcnte. 

OCTAVO: El concesionario p?gflrá al Estado un canon 
de diez p s o s  por hectárea por ario para toda el Brea 
de IH prcsente concesibn, que se abonará por anuaii- 
dades adelantadas. as¡ como una regalia del 1 %. caicu- 
lada según lo dispuesto en la Ley de Minas. todo de 
acuerdo al procedimiento establecido por el Ministerio 
de Finanzas y Precios. 

El concesionario este obligado a Fiicitir 
y a obtener de las autoridades ambientales la ilienclr 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudib.de llÜ- 
pacto ambiental que someterá a la aprobación del Mí- 

T' FC' PO: r] <.onc- , ion 'eo ':odr:'. (I:.Q..V-T :'.n '1,'';. 

, .  

NOVENO 
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nisterio dP Cirncia. Tcciiologia y Mcdio hinbientr. todo 
con antvrioridail a la ejecuciún de los trabajos que por la 
presente Rcsolucibn se autorizan. 

DECIMO El concesionario crear5 una reserva finan- 
cicra cn  una cuantia suficicntc para cubrir los gas- 
tos derivados dv l as  kibores de restauración del área 
de l a  conwsibn o de  las áreas dcvucltas. del plan de  
control dc los indicadores ambicniales y de los trabajos 
de mitigación de  los impactos dircctos e indircctos oca- 
sionados por la actividad minera. La cuantia de csta 
reserva no seri mcnor dci 5 nh del total dc la invrrsiún 
minera y srri propuesta por CI concesionario a l  Minis- 
tcrio dr Finanzas y Precios rlcnlro de  los citmto ochenta 
dias siguientes a l  otorgamiento de  esta ionccsiún, según 
disponc e1 Articulo 8R del Decreto 222, Reglamento de 
la Ley dc Minas. 

UNDECIMO Las üitividadcs mineras rcalinadtis por 
C I  concesioiiorio tiencn prioridad sobre todas las demás 
actividadvs cn cl Qrcii de la concesiún. L a s  actividodrs 
quc se reiilizan por rualquicr tcrccro cn el Area <le la 
conccsi<in podriin cont inuar  hasta la fecha cn quc tales 
activi<lnrlr,s iriicrficran con las actividades minrrus del 
conccsivniirio. 61 conccsionitriv dará aviso il esc twcero 
con suficiciiie antclixihn dc no menos de s r i s  mrccs al 
avance <1<! l a s  x<:livirl;ides mincrias para que dicho ter- 
cero conrluya sus actividades y abandone c l  6rea, ron 
sujccciún il lo dispuesto cn el Apartado Duodkinio dc 
esta Resoliici6n. 

DUODECIMO: Si conlo consecuencia de su actividad 
minrra cn el área de  11, concesihn cl concesionario afcc- 
tara  intereses o derechos de tcrceros. ya sean personas 
naturales o juridicas, estará obligado a efectuar la de- 
bida indcmiiización y. cuando procediera. a reparar los 
daños ocasionados. todo ello según establece la legisla- 
ción vigente. 

DECIMOTERCERO En el término de  im año con- 
tado a partir dc la promulgación de la prcsentc concc- 
siijn. cl concesionario qiicda obligado a realizar y entrc- 
gar a 1;i Oíicina Nacioii;il dc Recursos hlincrillcs cl re- 
cálculo d c  las rcservas correspondientes al árca <Ic la 
runresirin. 

DECII\íOCUAR?'O: Arlcmác dc 10 dispucsfo cn la 
prcsentr RcsoliiciOn, c1 concesionario tendrá todos los 
derechos y obligaciones rstablecidos cn la Ley 76. Lcy 
de Minas y s u  Iegisl;tcidn comp1cmentari;i. las que se 
apliciin a lo prcsenlc concesión. 

L i i s  disposiviones ii qur se contrae 
la prcscnic Rrsoluriii i, qUcdiiT<lii sin vigor si transcurrie- 
r;in trrintti rliiis dc su notificación al conccsionario y 
no sc tiubirri, inscrito PII 1'1 Rcgictia nlinwo a c;irgo 
dr l i l  Oric in i i  NJCiOnRl de Recursos Mincraies. 

Notifiquese a l i t  Olicina Nacional de  
Recursos Mincrolcs. a l  concesionario y a cuantas más 
~i<'rsoli;is n;itiiral?s y .juridicas proceda. y publiqucsc cn 
lil Güccta Olivial dc la Rcpublica para gciicral conoci- 
miento. 

I>;ids c n  Ciud:id tlc La IIabaiinl a los l ü  dias del nies 
de cncro de  I Y W .  

Di:C'ihlOQUlNTO: 

DECIM«SFXTO 

Marcos Portal Leún 
hliiiialru de la Induitria üisica 
RESOLUCION No. 13 

POR CUANTO: ,la Ley No. :F. I.ry d r  Minan. pro- 
miilgada cl 23 de enero de 1995, estiiblecc cn su  Articulo 
47 que el Consejo dc Ministros o su Comité Ejccutivo 
delcgan cn cl Ministerio de la Industria RHsica el otor- 
gamiento o dcncgaciún de las cmcesivncs mineras para 
pcqiicños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190. de fecha 26 de  
agosto dc 1887, del Comltii Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgú al Ministro dc  la Industria Básica deter- 
miniidas facultades en rclación con Ius rccursos miiicrales 
clnsificados en los Grupos I ,  111 Y IV según el Articulo 
13 dc la mentada Lcy dc  Minas. 

La Empresa dc Matci'iales de la Cons- 
triicridn No. 7. ha presentado a la Oficina Nacional de 
Rcciirsos Minerales una solicitud dc  concesión de ex- 
plotación Y procesariiirnta, para realizar sus actividadcs 
milirras cn c l  yacimiento La Tea, ubicada en la pro- 
v i n c i a  Pinar dcl Rio. 

I'OR CUANTO: La Olicinii Nacional dc Recursos Mi- 
ncriilcs h a  consi<lersdo conveniente en  h u  dictamen rc- 
coniendai' iil Ministro de  la industria BHsica que se 
otorciic Iii coiiccsiún al solicitante. uidos los criterios de 
¡os Íwriiios locales drl Poder Popular. 

POR CUANTO: El quc rcsuelve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado dc fecha 14 de mayo de 19UB. 

>:u uso de las faculkadcs que mc cstán 
conferidas, 

PUR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Otorgar u la Empresa de  Materiales de  
la Construcción No. 7, en  lo adelanlc el concesionario, 
una concesión de  explotaciún y procesamiento en el área 
dcl Yacimiento La Tea con el objeto de  explotar y pro- 
,cesar el minrral de  arena silice para ser utilizado en  
Iiorniigoncs hidráulicos y en la producri6n de  cemcnto 
y niosnicos. Sin perjuicio de lo anterior. el concesiuna- 
rio podrh solicitar al amparo de  la prescnlc concesión 

C I  proccsaniirnto dc otros minerales distintos de  los mi- 
iicriilcs rxiraiilos cn el área dc  cxplotaciuii de  esta 
ront.rci<in. 

SEGUNDO: 1.a prcscnte concvsih rsth compuesta 
por un Hrrs de csplotación Y iin Rrea de  procesamiento. 

13 A r w  dc cxplotacibn sc ubica cn  la provincia Pinar 
~ 1 ~ 1  Rio. abarca un Hrra dc 58.37 hectáreas y su IOCBIIZB-  
c i Í m  rn rl tfrrcno. cn coordenadas I.;iiiihcrl. Sistema 
Cuba Nottc, cs la siguicnte: 
VERTICE NORTE ESTE 

2 2G9 35U 200 700 
3 268 500 201) 5011 
4 268 420 2013 1140 
,5 268 U90 208 800 
1 269 son ?o9 ano 

1 189 500 z(18 non 

K l  i r r a  &: praccsainicnto s(' iibicn ' cn  111 provincia 
Pin;%r del Rio. abarca un área de 2.8 hrctárcas y SU lo- 
calimcidn cn c1 terrcno, en coordenadas Lambert. Sis- 
iriiii Cubn Nortc, cs la siguieiiic: 
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VERTICE NORTE ESTE 

2 368 s4n 20R 6611 
3 zfia o40 208 660 

1 268 64U zna ano 

4 268 840 2na ano 
1 268 640 zna ano 

mente compatibilizadas con los intereses de la defensa 
nacional y ron los del mcdio ambiente. 

TERCERO: El conccsioniirio podrá dcvolver en cual- 
quier momcnto al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional dc Recursos Mincralcs, las partes del área de 
explotaciiin quc no sean dc su interés para continuar 
dicha explotación. pero tales devoluciones SE liaran se- 
gún los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en 
el csludio de impacto ambiental. La concesión que se 
otorga es aplicable al 6rea definida como área de la 
concesión o a lii parir de ésta que resulte de restarle 
las devolucionci realizados. 

CUARTO: La coiiccsi<iri que sc otorga tcndrá un ter- 
mino de veinticincu afios, que podrá ser prorrogado en 
los terminos y coiidicioiics establecidos eri la Ley de 
Minas, previii solicilud expresa y debidanicntc funda- 
mentada del conccsionario. 

Dumnte la vigcncia de la presente coricesiún 
no se otorgar2 dciitro del área descmta en el Apartado 
Segundo otra concesidn minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara 
una solicitud de coiicesiím minera o un permiso de re- 
conocimiento dmtro de dicha área, para minerales dis- 
tintos a los autorizados al concesionario, la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales analizará la solicitud se- 
gún los proccdimicnto de consulta establecidos, que in- 
cluyen al concesionario, y dictaminará acerca de la 
posible coexistencia de ambas actividades mineras siem- 
pre que no implique una iifectiicion técnica ni económica 
a l  concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos M¡ncralcs, dentro de los sesent;? dias 
posteriores al ttriiiiiio de cada año calcndariv, la si- 
guientc iiiformacion: 
a) cl plan dc ixplotaci<jn y proccsamicnto para los 

b) el movimiento dc l iu:  n w r v a s  miiicralcs; 
c) todos los informrs t tc i i i~oi  correspondientes a las 

árcas devueltas; 
d) el plan progrwvv dc rcliübilitacioii y rcstauraciún 

de las áreas al scr ikvurltas: y 
e) las dcmis informacioiics y riocumentaciUn exigibles 

por la Auioridad Miiierii y por la legislación vi- 
gente. 

SEPTInIv: Las inFo?’m;icioiies y docurnentacii>n enire- 
gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
asi lo reqiiii’ir.ien. icnrlrin caráctcr confidencial a sol¡- 
Citud expresa di’l concesionario. dcntro de los términos Y 
condiciones csl;tl~ii~cidos rn  la legislación vigente. 

I.:I c ~ : ~ ~ c s ~ o n i i ~ i u  11agari al Estai<lo iin canon 
a e  diez p < ~ a  ,pvr Irsxtirc;a por aiio para toda el arca 
de explotaciOn, qiic SF abonar5 por anuaiidades adclan- 
tadas, as¡ coiiio una rcgiiiu del 1c/u, calculada según lo 

Las a r c a  del Brea de la concesión han sido debida- 

QUINTO: 

doce mcscs siguicntcs; 

OCTAVC): 
dispuesto en la Ley de Minas. El concesionario pagará 
lambién el precio del derecho de superficie que corres- 
ponda por el arca de procesamiento de la concesion. 
sobre la base de una tasa por metro cuadrado. Todo lo 
nntcrior se hará según lo disponga el Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios. 

NOVENO El concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiciital correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que somciern a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnologla y Medio Ambiente. 
todo con anterioridad a la ejecucihn dc los trabajos que 
por la presente Rcsoluciún se autorizan. 

DECIMO: El concesionario crear6 una rcscrvñ linan- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir 18s gastos 
dprivados de las labores de restauración del i rca  de la 
concesión o de las Breas devueltas, del plan de control 
de Im indlcadores ambicntnles y de los trabajos de mi- 
tigación de .los impactos directos e indirectos ocasionados 
por In actividad minera. La cuantia dc esta reserva 
no será menor del 5 Yo del total de la inversión minera 
y será propuesta por el concesionario al  Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias 
siguientes al otorgamiento de esta concesión, según dis- 
pone el Arliculo 8.9 del Decreto 222, Reglamento de la 
Lcy de Minas. 

UNDECIMO Las actividades mineras realizadas por el 
concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades cn el área de la concesión. Las actividades 
que se realizan por cualquier tcrcero en el área de la 
conccsi6n podrán continuar hasta la fecha en que tales 
actividades interfieran con las actividades mineras del 
concesionario. El concesionario dará aviso a ese tercero 
con suficiente antelación de no menos de seis meses al  
avance de las actividades mineras para que dicho tercero 
concluya sus actividadcs y abandone el área, con suje- 
ción a lo dispuesto en cl Apartado Segundo de esta Re- 
solución. 

DUODECIMO: Si como consecuencia de su actividad 
niincrn rn el árca dc la concesión el concesionario afec- 
tara intcrtucs o derechos de terceros, ya sean personas 
naturdcs o jiiridicas, estará obligado a efectuar la de- 
bida indemnización y. cuando Procediera. a reparar los 
dafios orasionados, todo ello según establece la Icpisla- 
cihn vigente. 

UECIMOTWCERO: hderniis de lo dispuesto tm la 
prest’nte Rcsoluciún. el concesionario tendrá todos 10s 
dcr~rhos  y obligacionrs establecidos en la Ley 76, Lcy 
dc Minas y su legislsciún complementai’ia, las que sc 
apiiciin a la presente conccsiún. 

Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran treinta dias de su notificacion al concesionario y 
no se hubiere inscrito en el Registro Minero a cargo de 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOQUINTO. Notifiquese a la Oficinn Nacional 
de Recursos Minerales. al concesionario y a cuantas más 
pcrsonos naturales y juridicas procedo, y publiqucse en 
la Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

DECIMOCUARTO: 
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Duda cn Ciudad dc 1.3 Habana. a los 1G dii>s del mes' 
de enero dc iYW 

Marcos Portal Lrbn 
Ministro de la Industria Bisica 
FE Dii ERRATAS 
MILAGROS FERNANDEZ LOPEZ. Jefa de Despacho del 

Ministro de Justicia 
CERTIFICO Que en la Ley No. 83 de 11 de julio de 

1997. Ley de la Ficcalia General de la República, publica- 
da en la Gaceta Oficial de la República, Edición Ex- 
traordinaria No. 8, de 14 de julio de 1997. se ha com- 
probado la existencia de errores que deben ser subsa- 
nados como a continuacibn se expresa: 

ARTiCULO 21l.-Los pronunciamientos que realiza el 
Fiscal. corno resultado del ejercicio de las funciones que 
le están atribuidas. según el efecto de los mismos, tienen 
la denominación y raracteristicas siguientes: 
-Resolucibn.- Cuendo en la misma se disponga que se 
resiabiezca la legalidad quebrantada.. . 

Otros mmres tipográficos que aparecen deben ser sub- 
sanados de la forma siguiente: 

ARTICULO 20. 7ma. linea debe decir: 
"-Dictamen.- Cuando resulta procedente emitir un 

ARTICULO 24, apartado 3, 3ra. linea debe decir: 
"se brinde por el Fiscal al promovente, deberá ..." 
ARTICULO 24, apartado 4 ,  4ta. linea debe decir: 
"al Fiscal General, dentro del término de treinta 

ARTICULO 45, inciso b). 3ra. linea debe decir: 
"cuanto a los fiscales que les esián subordinados..." 
Disposición Final Primera, 3ra. linea debe decir: 
"fecha 19 de agosto de 1977. el cual.. .'* 
La Habana, Ministerio de Justicia. 22 de enero de  1995 

j u l . .  ." 

días.. ." 
TRABAJO Y SEGURII>AD SOCIAL 
RESOLUCION No. 3/98 

Como sc conoce, del 21 al 15 de  enero 
ic realizar3 la visita :: C::';:. de su Santidad PI Papo 
Juan Pablo 11. el cual será recibido y dcspcdido como 
se merece por nuestro pueblo. Durante dicha visita 
oficiará misas en iac riiirliidec de Santa Clara. Camngiiry, 
Santiago de Cuba y Ciudad de La Habana, los dias 22, 
23. 24 y 25, respectivamente. 

Debido a que el 21, dia de su ¡legada, 
y los dias 22 y 23 al ser miércoles, jueves y viernes la- 
boran la mayoría de los trabajadores, y quc el sábado 
24 lo hacen en jornadas completas los trabajadores de 
determinadas entidades y actividades, resulta necesario 
establecer el tratamiento laboral y salarial de los que 
asistan a su recibimiento y a las mencionadas misas, 
con el f in de concederles las facilidades correspondientes. 

Asimismo no se requiere regular el tratamiento laboral 
Y sdlarial del domingo dia 25, en ocasión de la misa en 
Ciudad de La Habana y la despedida, por tratarse de 
un día no taborable. 

En uso de las facuitades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Las administraciones de los centros de 

trabajo de  Ciudad de La Habana facilitarán de forma 
organizada, la participacidn de sus trabajadores en el 
recibimiento que el pueblo capitalino brindará al Sumo 
Pontifice el miercoles 2 1  de enero y por tanto se les abo- 
nará el salario correspondiente a la parte de  la jornada 
de trabajo que se utilice con ese fin. 

Los centros de trabajo enclavados en los 
municipios de Santa Clara, Camagüey y Santiago de 
Cuba, iccriarán sus actividades parte de la ,jornada del 
din en que el Papa Juan Pablo 11 oficie la misa en cada 
uno de ellos, sin afectación al pago del salario que co- 
rresponda en cada caco. 

Asimismo y en dependencia de la distancia 
de la localidad desde donde se trasladen. se ofrecerán 
facilidades similares a los trabajadores provenientes de 
municipios y provincias aledaños a las ciudades a que 
se refiere el apartado anterior. que participen ?n las 
misas. en correspondencia con la organización adoptada 
en los diferentes territorios. mediante el receso parcial o 
total de las actividades laborales de sus centros de trabajo 
Y el pago del salario según proceda en cada lugdr. 

CUARTO. Una vez concluidas las misas los trabaja- 
dores se incorporarán a sus labores habituales por el 
resto de la jornada, excluyendo a aquellos que recesen 

SEGUNDO 

TERCERO 
to!nliiicnte debido a ia distancia de la localidad desde 
donde sc ti.asior!rn. 

:ic cxccptúan de recesar las actividades la- 
borales relacionadas con la zafra azucarera y Otros tra- 
bajos agropecuarios urgentes, industrias de proceso de  
produccion continua. labores urgentes de la cadena pucr- 
t o - t r an~r t e -economia  interna. servicios de  transporte 
y su aseguramiento técnico indispensable. hospitalarios 
y asistenciales. farmacias y expendios de gasolina de 
turno. Iiinerarias, jardines vinculados con éstas y ce- 
menterios. hoteles. alhergucs. comunicacionty transmi- 
sionrs de radio y tclevision, centros de recreación y 
atraccicinrs tiiristicas. acopio y distribución de leche, 
Y demis scrvii:ios públicos básicos y actividades de pesca 
y otras autorizadas por la ley. 

SEXTO Pubiiquese la presente Resolución en la Ca- 
ceta Oficial de la República de Cuba para genrral co- 
nocimiento. 

Dada cn la ciudad de La Habana, a 17 de enero de 
1998. 

QtiiN1'0: 

Salvador Valdés Mesa 
Ministro de  Trabajo J 

Seguridad Social 
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